
CONSTANCIA SECRETARIAL  05 de noviembre de 2021.  A despacho 

del señor Juez informándole que la demandante en este proceso allegó la 

excusa por retirarse de la audiencia que se estaba llevando a cabo 

virtualmente a través de la plataforma TEAMS  el día 19 de octubre de la 

corriente anualidad. Para proveer.  

 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

        SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES  -  CALDAS 

 

Manizales, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte solicitante en este proceso de 

NOMBRAMIENTO DE GUARDADOR señora YESICA ALEJANDRA GARCÍA 

PÉREZ, presentó excusa por retirarse de la de la audiencia que se estaba 

llevando a cabo virtualmente a través de la plataforma TEAMS  el día 19 de 

octubre de la corriente anualidad sin la debida autorización del titular del 

despacho, la misma será tenida en cuenta, razón por la cual no se aplicarán 

las sanciones que ordena le ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE: 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 
Lvcg  
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